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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros

S. M. el Rtsy D. Alfonso XIII (que 
jioa guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del JO de Octubre de 1917.)

f

Num. 2.942.

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.—Negociado 4.°

ClEOULAH NÚM. 111,

Debisudo verificarse en. los 
dias 20 al 30 del corriente tnes, 
uoas maniobras de cuadros de 
Oficiales de la 13.a División, si- 
guieudo la dirección de Vallado- 
lid á Zamora, encargo á lo so- 
llores Alcaldes de los pueblos de 
tránsito y muy particularmente 
á Jos de Tordesillas y Sau Román 
de la Hornija, doude probable
mente pernoctarán y tendrán que 
racionarse la tropa y caballos que 
acompailan á esos cuadros.de Ofi
ciales, les faciliteu cuantos auxi
lios necesitaren para el mejor 
de3empbílo del servicio enco
mendado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los referidos señores Al
caldes.

Valladolid 10 de Octubre de
1917.

El Gobernador,
Jfrncm

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
■ »o

Provincia de Valladolid. Mes de Agosto de 1917.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeclo-contag¿osas que han atacado á los animales domés
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUlNICIPIO Especie

A

Enfermos del mes anterior

NIM

Invasiones en el mes de la fecha

A. Xj JC

Curados Muertos ó sacriü- cados
Quedanenfermos

Viruela Medina del Campo. . Carpió.......................... Ovina 9 3 9 1 2
» Olmedo........................ Aldeamayor. . . . » 12 9 10 > 9
9 9 Portillo........................ 9 30 20 9 o 48
9 Peüafiel........................ Viloria del Henar.. . 9 9 78 9 9 78
? Rioseco........................ Morales de Campos. . 9 » 48 9 2 46
9 9 Palazuelo de Vedija. . » 9 3 9 » 3
9 * Tordelmmos................ * 2> 12 9 2 10
3> » Villabrágima. . . . 9 9 154 9 3 151
9 Tordesillas.................. Tordesillas.................. 9 65 » 65 9 9
» Villalóu....................... Cuenca de Campos. . » 9 198 9 t 197

Mal rojo Mota del Marqués. . Villavellid................... Porcina 9 9 2 7 9

Pulmonía contagiosa Rioseco........................ Tordelmmos. . . . 9 9 5 9 5 9

9 Villalóu............................. Santervás.......................... , 9 2 9 2 9

Peste porcina Olmedo............................... Puras................................... 9 5 (Sin datos) 9 5
Distomatosis Villalóu.............................. Mayorga............................ Ovina 50 * m

'
5 11

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blas.

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.

Con objeto de determinar el 
cupo asignado á la provincia por 
Real decreto del Ministerio de la 
Guerra de l.° del actual, y en 
cumplimiento de lo preveuido 
en Real orden circu'ar de l.° de 
Octubre de 1913, esta Comisión 
se reunirá en su Salón de Sesio
nes, sito eu la planta baja del 
Palacio provincial, el día 16 del 
corriente y llora de las diez de 
su mañana.

Lo que se hace público para 
geueral conocimiento.

Valladolid 11 de Octubre de 
1917.—El Gobernador Presiden
te, francisco Burea.

ANUNCIO.

Declarada desierta por falta de 
licitadores, la séptima subasta 
anunciada para el arriendo del 
aprovechamiento de los terrenos 
labrantíosqueforman el «Coto Re
bollar» y pastos que en el mismo 
se produzcan, se anuncia la.octa
va licitación para el día veinti
trés del actual, á las doce de su 
inaúana.

La subasta se celebrará en una 
de las Salas de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía ó del Teniente ó Conce* I 
jal en quien delegue, con asisten- '

cia de otro señor Regidor en re
presentación del Bxcmo. Ayun
tamiento. La subasta se celebrará 
en la forma que determina el art. 17 
de la Instrucción de contratos ad
ministrativos de 24 de Enero de 
1905, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel de 11.* olase, á 
los que se fijará nn timbre mu
nicipal de 25 céntimos, acompa
ñándose la cédula personal y re- 
daotaios con sujeción estricta al 
modelo que se inserta al final.

El tiempo de duración del con
trato será el que media desde 
que el Arrendatario tome pose
sión del aprovechamiento,lo cual 
tendrá lugar dentro de los quince 
días siguientes al ea que ss le 
haga la adjudicación definitiva, y 
terminará en treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos vein
titrés.

El tipo que servirá de base para



856

la subasta será e! de dos mil dos- 
cientas cincuenta pesetas anua
les, empezando el año para los 
efectos de este tipo, en primero 
de Septiembre de 1918, pues por 
el aprovechamiento desde que 
el arrendatario tome posesión del 
disfrute de los terrenos hasta el 
treinta y uno de Agosto de! cita
do año, sólo abonará la suma de 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Para mostrarse licitador, será 
requisito indispensable constituir 
un depósito en la Caja municipal, 
de ciento doce pesetas cincuenta 
céntimos, importe del 5 por cien
to del tipo anual de subasta, que- 
daudo obligado el que resulte 
arrendatario á arnpür dicha depó
sito basta el 10 por 100 de la can
tidad que anualmente S3 com
prometa á satisfacer por el refe
rido aprovechamiento.

La cantidad en que se adjudi
que e! aprovechamiento, será in
gresada en arcas municipales de 
una sola vez por anualidades veu 
cidas y dentro de la primera la
cena del mes de Septiembre de 
cada año.

Queda obligado el Arrendatario 
antes de tomar posesión del apro
vechamiento á presentar dos fia
dores abonados á satisfacción de 
la Exorna, c’orporaeiou, que ga
ranticen con él solidaria y manco- 
munadamente el cumpiimieuto 
del contrato.

Serán de cuenta de! arrendata
rio todos los gastos que se origi
nen con motivo de este expedien
te y los demás que ias leyes cou- 
sideran como obligatorios para 
toda clase de contratos.

Los señores Letrados designa
dos por el Exorna. Ayuntamien
to, para el t^stanteo de poderes a 
que se refiere el articulo 15 de la 
Instrucción referida sm ¡os seño
res D. Antonio Martínez Cabezas 
y D. Federico Santander, Síndi
cos de esta Excraa. Corporación.

El expediente con las demás 
condiciones podrá verse en la Se
cretaría general en los días y 
horas hábiles hasta el en que se 
celebre el remate.

Vailadolid 8 de Octubre de 
1917,—El Alcalde, Manuel Gar- 
nicer Pardo.

Modelo de proposición.
Don..... vecino de...... cou cé

dula personal que acompaña nú
mero. . . clase.. .. expedida en..... 
el.. .. de. . . enterado de las con
diciones para el arriendo de los 
terrenos que comprende el «Coto 
de Rebollar» por el periodo desde 
que el arrendatario tome pose- 
8Íou hasta el treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos venti- 
tres, las acepta en todas sus par
tes y se compromete á satisfacer 
la suma de pesetas.. . (¡-n letra) 
anuales... Vailadolid. .

(iecha y firma del proponente).

11 de Octubre de 1917

Nhm. 2 829.
Pina de Esgueva,

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término muni- 
oppal para el año de '918, está 
expuesto al público por término 
de ocho días, que se contarán 
desde ei presente anuncio en el 
«Boletín Oficicial» para los efec
tos de reclamación.

Piña de Esgueva 6 de Octubre 
de 1917. — tíl Alcalde, Félix 
Gallardo.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en los 
Ayuntamiento de 

Caslrodeza 
Fom bellida

\'G«. 2.880.
Sardón de Duero.

El Ayuntamiento y Juuta mu
nicipal da esta villa en sesión ex
traordinaria celebrada el día tres 
del corriente mes, acordó como 
medio para hacer efectivo el cu 
po de Consumos y recargos auto 
rizados en el próximo año de 
1918, e! repartimiento vecinal.

Sardón de Duero 6 de Octubre 
de 1917.—El Alcalde, Ciríaco 
Parra.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES

Núm. 2.842.
Don Rufino Zaragoza Domínguez, 

Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad y Secretario del Ex
celentísimo Ayuntamiento de la

Certifico: Que en sesión celebrada 
por este Exorno. Ayuntamiento el 
día veiutiocho del próximo pasado 
mes de Septiembre y de conformi
dad á lo preceptuado 6n la Real or
den Circular del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Septiembre 
de 1913, se acordó declarar las si
guientes vacantes de Concejales pa
ra la próxima renovación bienal:

Primer Distrito, Plaza, -tras va
cante*; segundo Distrito, Campo de 
Marte, dos vacantes; tercer Distrito, 
Argales, una vacante, cuarto Distri
to, Campillo, tre-s vacautes; quiuto 
Distrito, Fuente Dorada, cuatro va
cantes; sexto Distrito, Museo, tres 
vacautes; séptimo Distrito, Chau- 
cillería, tres vacantes; octavo Dis
trito, Portugalete, dos vacautes; no
veno Distrito, Puente Mayor, dos 
vacantes; total, veintitrés vaóautes.

Y para qu'e conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Vailadolid á 
cuatro de Octubre de mil novecien
tos diecisiete.—-Rufino Zaragoza.— 
V.u B.", El Alcalde, Manuel Carni- 
eer Pardo.

Núm. 2.900
Don Ricardo Campo, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Ada
lia.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria del día treinta de Septiembre 
último, la Corporación municipal 
acordó declarar vacantes en las pri
meras eleocioues de Concejales la6 
tres ordinarias que correspoudeu á 
los señores Concejales Don Néstor

Lama y D. Florencio de la Fuente 
Laguna, que proceden de la elec
ción verificada eu el año de 1913.

Para que consta y remitir al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia expido la presente visada por el 
señor Alcalde en Adalia á seis de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete.-ElSacretario, Ricardo Campo. 
— Visto bueno, El Alcalde, Néstor 
Laguna.

Nún. 2.892.
Don Fidel Muñoz Gómez, Secreta

rio del Ayuntamiento de este 
pueblo de Aguasal.
Certifico: Que eu la sesión oele- 

brada por e^te Ayuntamiento en 
siete dei actual, acordó hacer la de
claración de tres vacautes ordina
rias de Caucejales en esta única sec
ción para la próxima renovación 
bienal.

Y para que conste á los efectos de 
la Real orden de treinta de Sptiem. 
bre de 1913, expido la presenta con 
el V.° B.° del Sr. Alcalde eu Agua
sal á siete de Octubre de mil nove
cientos diez y siete.—-El Secretario^ 
Fidel Muñoz.—VP B.“, El Alcaide, 
Florentino Domínguez.

Núm. 2.837.
Don Auastasio Soladaua López, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Amusquillo.
Certifico: Que en la sesión cele

brada en veintitrés de Septiembre 
último por el Ayuntamiento de es
ta villa se acordó declarar las tros 
vacantes de Concejales que produci
rá la salida de la Corporación de 
los señores D. Tomás de la Cal Bur- 
gueño, D. Pedro de la Fuente Gon
zález y D Félix Zamora Burgueño, 
como procedentes de la elección de 
1913.

Y para su publicación en el «Bo
letín üficia»l da la provincia eu cum
plimiento de la Real orden del Mi
nisterio de Gobernación de 30 de 
Septiembre de 1913, expido la pre
senta que cou el visto bueno del se
ñor Alcalde firmo eu Amusquillo á 
seis de Octubre de mil novecientos 
diecisiete.—Anastasio Soladaua.— 
VB.u, El Alcalde Miguel Martínez.

N úm. 2.845,
Don Eugenio Rosales Ortega, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Arroyo.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento en el día treinta de Sep
tiembre último y dando cumpli
miento á lo prevenido en la Real 
orden Circular do Gobernación de 
30 de Septiembre de 1913, se acor
dó declarar tres vacantes ordina
rias de Concejales, las que habrán 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal de dicha Corpora
ción.

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente de orden y visada por el señor 
Alcalde en Arroyo á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos diez y sie
te.—Eugenio Rosales, Secretario.— 
V.° B.“, El Alcalde, Agustín Calvo.

Laguna Presa, D, Pío Delgado do

Núm. 2.904.
Don Jnan Vallejo Molpeueres, Se

cretario del Ayuutamifauto de este 
pueblo do Bahabou.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

de este pueblo, en la sesión ordina

ria celebrada el día treinta de 
tiembre próximo pasado, p“eV
mondad acordó que en la\Lí- 
renovación de Concejales 
tres vacantes, igaaI número ^5 
corresponderá elegir.

Y para que sarta 'los efectos u 
gales y remitirla al Sr. Goberné 
CivU de la provincia, 
sada por el Sr. Alcalde en Bahahl

-y, a-, a.

Núm, 2.887.
Don Fritólo Higuera é H¡g„„, 

¡secretario del Ayuntamiento 2 
este pueblo de Bercernelo.
Certifico: Que en el libro de aptas

de sesiones que celebra este Aviin 
tamiento en el año' actual, al f2 
cinco vuelto, se halla extendida L 
ordinaria correspondiente al'dia de 
ayer, que entre otros, se encuentra 
el siguiente

«Particular. — Seguidamente el 
señor Presidente hizo presente á la 
Corporación, que se estaba en el ca
so de dar cumplimiento á lo precsn- 
tuado eu la Real orden de treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
trece, relativa á la declaración de 
vacantes de señores Concejales que 
han de cesar en sus cargos en la 
próxima renovación bienal; ¡a Cor- 
poracion quedó enterada y acordó 
por unanimidad declarar tros va
cantes ord i u arias de los señores Don 
Aquilino Martin Infante, Don Flo
rentino Martin Casado y Don Luis 
Ortega Berceruelo, por proceder su 
nombramiento de la elección da 
1913, que se anuncie al pública este 
acuerdo y se remita certificación 
literal del. mismo, ai limo, sefior 
Gobernador Civil de esta provincia 
para los fines que enumera Incitada 
disposición.

Y para que así conste y en eura- 
plimieuto de lo acordado, expido la 
presente con el V.° B.° del señor 
Alcalde en Berceruelo á ocho de 
Octubre de mi 1 novecientos diez ,y 
siete —El Secretario, Priscilo Hi
guera. "V.° B.u El Alcalde, Aquilino 
Martin.

Núm. 2.853.
Don Manuel García Yuguero, Se

cretario del Ayuntamiento de Bu- 
badilla del Campo.
Certifico: Que en ia sesión ordi

naria celebrada por el Ayuntamien
to de esta villa en el día de hoy, se 
acordó hacer ¡a declaración de cua
tro vacant s ordinarias de Conceja
les, para la próxima renovación, co
rrespondientes á los señores D. Oc
tavio Velasen Gutiérrez, D Jacinto 
Gómez Martin, D, Faustino Villa- 
nueva González y D. Casimiro Greu- 
zaiez Rodríguez, por cesar éstos e» 
sus cargos en 31 de Diciembre i* 
actual año, como elegidos en el H,ia 
de 1913. .. ,

Y para que conste y i'emitir.,u 
Sr Gobernador Civil déla pro'in
cia para su ioseroion en el «Boletín
Oficial» como está mandado, 0XP‘dolia presente, con el visto bueno 
Sr. Alcalde y sello del Ayuntamien
to en Bobadilla del Campo a 0
de Octubre de mil novecientos >‘L 
y siete — Manuel García. Seoie a 
—Y.° B.°, El Alcalde, Octavio v
I asco.
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pon Pedro Martin Meneses, Secre
tario del Ayuntamiento de la villa
de Cabezón.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta- 
inieuto el día siete del presente mes, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1313, acordó declarar cuatro va
cantes ordinarias relativas á los 
Concejales D Apolinar VelascoVe- 
lioia, D. EmilioSimonLara, D. Julián 
jjieto Estébanez y D. Julio déla 
Red G-onzalez, procedentes de la 
elección del año 1913, cuyas vacan
tes fian de proveerse en la próxima 
renovación bienal.

Para que conste y remitir al se
ñor Gobernador Civil de ia provin
cia á los efectos prevenidos eu la 
oitada disposición expido la presen
te visada por el Sr. Alcalde en Ca
bezón á ocho de Octubre de mil no
vecientos diez y siete.— Pedro Mar
tin.— V B.°, El Alcalde, Isidoro 
Muñoz.

Núm. 2.899.
Don Agustiu Martin Rodríguez, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Castronuño.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este A juntamiento, con 
fecha veintinueve de Septiembre 
próximo pasado, acordó hacer la 
declaración de seis vacantes de Con
cejales de esta Corporación, tres por 
el Distrito número uno Consistorio, 
y tres por el Distrito número dos 
Escuela, las cuales han de cubrirse 
en las próximas elecciones.

Y para que conste, expido la pre
sente con el visto bueno de! Sr. Al
calde que firmo eu Castronuño á 
cinco lie Septiembre de mil nove
cientos diez y siete.—Agustín Mar
tin.— V.° B,°, El Alcalde, Miguel 
Maestre.

Núm. 2.836.

Dou Roberto Reguero Moro, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Carpió.
Certifico: Que expresado Ayun

tamiento en la sesión ordiuaria ce
lebrada eu segunda convocatoria eu 
el día de hoy, acordó declarar, va
cantes cuatro ordinarias 'y que lo 
son los Concejales D. José Rodrí
guez Lozano, D. Ramón Jiménez 
Rodríguez, D. Carlos Esteban Luen
go y L>. Ricardo Moro Enti ■enana- i 
les, por pi oceder déla elección or
dinaria de mil novecientos trece.

Para que conste expido la pre
sente que visada y sellada firmo en 
Carpió á seis de Octubre de mil no
vecientos diez y siete.—Roberto ' 
Reguero.— V.° B.°, El Alcalde, Ig- j 
nació Marcos.

Núm. 2.849. >
Don Timoteo Escudero Escobar, 1 

Secretario del Ayuntamiento de
Castro bol.
Certifico: Que la nmyoria de la 

Corporación en sesión de hoy, acor
dó declarar las vacantes ordinarias 
que de Concejales resultan en este j 
distrito municipal, correspondiendo j 
cesar en el cargo á Don Gregorio ! 
Escudero. Don Manuel Fernandez 
García y Don Valentín Cristin Riol, 
que fueron elegidos en el ano de 
mil novecit utos trece.

Y para que así conste á los efectos i

de la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1913, expido la presente vi- 
sala por el Sr Alcalde en Castro- 
bol á dos de Octubre de mil nove
cientos diez y siete.—Timoteo Es
cudero.—V.° B.°, El Alcalde, Ruti-' 
lio Quintero.

Núm. 2.835.
Don Manuel del Regato Caballero, 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Cigales.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

acordó en la sesión ordinaria del 
día 30 de Septiembre último, que 
eu este Municipio en la próxima 
renovación de Ayuntamientos exis
ten y se oubriráu cinco vacantes 
ordinarias de Concejales ó sean los 
que son más antiguos por proceder 
de la elecciou que se verificó en No
viembre de 1913.

Para que conste y remitir al señor 
Gobernador Civil de esta provincia 
para la publicación eu el «Boletín 
Oficial» de la misma expido la pre
sente que firmo en Cigales á l.“ de 
Octubre de 1917 —Manud del Re
gato.— V.° B.° El Alcalde, José Ba
rrigón.

Núm. 2.903.
Don Emilio Arenillas Caballero,

Secretario del Ayuntamiento de
Corrales de Duero.
Certifico: Que al folio treinta y 

uno,del libro de sesiones donde *1 
Ayuntamiento celebra las suyas, 
hay una que contiene el siguiente 
particular.

Eu consecuencia á la Real or
den circular del Ministerio de la 
Goberuaciou de 30 de Septiembre 
de 1 -)13, se acordó declarar vacan
tes en las próximas elecciones de 
Concejales las tres con carácter de 
ordinarias de los señores D. Pedro 
Príncipe Beuito, L). Francisco López 
Arrahz y Dou Leandro Granado Ló
pez, cuya renovación procede como 
electos en el año de 1913, acordando 
se comunique este acuerdo alSr. Go
bernador civil de la provincia para 
que surta sus efectos.

Y para que conste y en cumpli
miento á lo ordenado expido la pre
sente que visada por el Sr. Alcalde 
firmo en Corrales de Duex‘0 á ocho 
de Octubre de mil uovecientos die
cisiete.—Emilio Arenillas.—V.° B.°, 
El Alcalde, Tomás Bombín.

Núm. 2.833.
Dou Eugenio Pardo Franco, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa.
Certifico: Que en el acta de la se

sión ordinaria celebrada por esta 
Corporación el día 30 de Septiembre 
último, s$ encuentra el siguiente 
particular:

«Seguidamente y con motivo de 
corresponder en este año las elec
ciones munioipales para la retíova- 
cion ordiuaria de este Ayuntamien
to, se acordó declarar vacantes las 
tros ordinarias que oorre.spoudeu á 
los señores Concejales Don Estebau 
Leal Zorita, Don Dionisio Francos 
Gómez y Don Antonio Martínez 
Cardo, que proceden de la elecciou 
de 1913, comunicando este acuerdo 
al Sr. Gobernador civil de esta pro- j 
vincia á los efectos legales».

Y en cumplimiento á lo mandado ; 
firmo la presénte que visa el señor ¡ 
Alcalde en Foutiheyuelo á cuatro i

de Octubre de mil novecientos diez 
y siete—Eugenio Pardo.—V.°B.° 
El Alcalde, Esteban Leal.

Núm. 2.854.
Don. Alejandro López González, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Fuente del Sol.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión ordinaria de hoy, acordó 
declarar tras vacantes para las pró
ximas elecciones de Concejales, co
rrespondiendo cesar á D. Fausto 
Sánchez Sánchez, D. Francisco Gil 
González y D. Bonifacio Garrido 
Sánchez.

Y para que conste expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde en 
Fuente el Sol á sois de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—Ale
jandro López.—V.° B °, El Alcalde, 
Gregorio Martin.

Núm/2.846.

Don Vicente Olmedo Caño, Secreta
rio del Ayuntamiento constitu
cional de Geria.
Certifioo: Que el Ayuntamiento 

expresado eu sesión ordinaria del 
día de ayer, acordó declarar tres 
vacantes ordinarias de Concejales- 
que hau de ser sometidas en la pró
xima renovación,

Y para su publicación eu el «Bo
letín Oficial» de la provincia expido 
la presénte con el visto bueno del 
señor Alcalde en Geria á cuatro de 
Octubre de mil uovecientos diez y 
siete,—El Secretario, Vicente Ol
medo.—V 0 B.°, El Alcalde, Higinio 
Lozano.

Núm. 2.856.
Don Aureliano Perez Oporto, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Goméznarro.
Cevtifico: Que el Ayuntamiento 

de esta villa eu sesión ordinaria de 
este día, acordó declarar tres va
cantes ordinarias de Concejales, las 
que se han de cubrir en la próxima 
renovación bienal, las cuales corres
ponden á los Concejales D Valentín 
Sanz Gay, D. Benito Hernández 
Martin y D. Félix Sanz Harabia, 
elegidos eu 1913.

Para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente visada y sellada 
én GQmezuarro á siete de Octubre 

j de mil novecientos diez y siete.— 
Aureliano Perez —V/ B.°, El Al
calde, Valentín Sanz.

Núm. 2.838.
Don Cule8tino Rodríguez Delgado, 

Secretario d e 1 Ayuntamiento 
Constitucional de Lomoviejo.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

de este pueblo en sesión ordinaria 
de veintiséis de Septiembre último, 
acordó declarar tres vaoautes de 

• Concejales que han de ser someti- 
I das á la próxima renovación.

Y para que conste, expido la pré
sete que visada por el Sr. Alcalde, 
firmo eu Lomoviejo á cinco de Oc
tubre de mil novecientos diez y sie
te.—Celestiuo Rodríguez, Seórela- 
rio — V o B.°, El Alcalde, Valentín 
Cermeño.

Núm. 2.832.
Don Millan Miguel Gómez, Licen

ciado en Derecho y Secretario del 
Ilustre Ayuntamiento de Medina 
del Campo.
Certifioo: Que segúu resulta del 

acta de la sesión celebrada por éste 
Ayuntamiento el día tres del actual 
y examinados los oportunos antece
dentes, correspondo cesar eu el car
go de Concejales, en la próxima re
novación, á los señores siguientes: 
Distrito del Ayuntamiento.—Don 
Juan Molón Mier, Don Cesáreo 
Pascual Noreña, Don Félix Martin 
Salamanca y Dou Mariano García 
Rodríguez.—Distrito del Teatro.— 
Don Alvaro Reguero Rodríguez, 
Dou Segando Rodríguez Alonso, 
Dou Angel Polite Labiauo y Don 
Leandro Gago Delgado.

Y en virtud de existir además 
una vacante extraordinaria, en el 
distrito del Teatro, por fallecimien
to de Don Ruperto Perez Alvarez 
que procedia de la elección de 1915, 
se acordó por unanimidad declarar 
cuatro vacantes ordinarias or el 
distinto del Ayuntamiento y otras 
cuatro ordinarias y una extraordi
naria por el distrito del Teatro, to
das las cuales han de ser sometidas 
á la próxima renovación bienal.

Y para que conste y surta los 
efectos legales expido la presente 
de orden y con el visto bueno del 
señor Alcalde en Medina deí Campo 
á cinco de Octubre de-mil novecien
tos diez y siete.—Millan Miguel, 
Secretario.— V.° B.°, El Alcalde, 
Juua Gómez.
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Núm. 2.855.
Don Ildefonso Pedrosa Bayón, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Mu riel.
Certifioo: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento eu el 
día de ayer, acordó declarar oua- 
tro vacantes ordinarias de Conceja
les, que habrán de ser sometidas en 
la próxima renovación.

Y para que conste expido la pre
sente visada y sellada por el señor 
Alcalde en Muriel á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos diez y sie
te.—Ildefonso Pedrosa, Secretario. 
—V.° B.°, Prudencio Coca.

Núm. 2.852.
Don Ildefonso Pino González, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta Ciudad de Nava del Rey.

' Certifioo: Que el Ayuntamiento 
de esta Ciudad en sesión de tres de 
los corriente, acordó hacer la de
claración de siete vacantes de Con
cejales que han de sor sometidas á 
la próxima renovación bienal. Estas 
vacantes, seis son ordinarias y una 
extraordinaria.

Y á los efectos de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación do 
30 de Septiembre de 1913, expido 
la presente que visa el Sr. Alcalde 
en Nava del Rey á seis de Octubre 
de mil uovecientos diez y siete.— 
Ildefonso Pino.—V.° B.°,’ El Alcal
de, Patrocinio Duque.

Núm. 2.835.
Don Matías Bayon Gallego, Secre

tario del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de Peñafiel.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión que celebró en catorce de 
Septiembre último, acordó hacer la
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deolaraoiou d» seis vacantes ordina
rias de Concejales para ser cubier
tas en la próxima renovación bienal 
en la forma siguiente: Cuatro por el 
distrito Je Santa María y Salvador, 
y dos por el de San Miguel y Arra
bales.

Y para que conste expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde en 
Peñafiel á cinoo de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—Matías 
Bayon.—V.° B.° El Alcalde, Manuel 
Lagunero.

Núm. 2.870
Don Vidal Alvarez Marban, Secre

tario del Ayuntamiento de Po- 
bladura de Sotiedra.
Certifico: Que según resulta del 

liLro de sesiones que lleva esta Cor
poración municipal, en la celebrada 
el dia veintinueve de Septiembreúl- 
timo, acordó hacer la declaración 
de tres vacantes ordinarias de Con
cejales que han de ser sometidas á 
lu próxima renovación bienal.

Y para que conste expido la pre
sente que visa el Sr. Alcalde en Po- 
bladura de Sotiedra á cinco de Oc
tubre de mil novecientos diez y sie
te.—El Secretario, Vidal Alvarez. 
— V.° B,u, El' Alcalde, Bonifacio 
Carmona.

Núm. 2.840.
Don José Romáu Asensio, Secreta

rio del Ayuntamiento de Pozuelo 
de la Orden.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

de esta villa, en la sesión ordinaria 
celebrada el día 30 del pasado Sep
tiembre, acordó declarar tres va- 
oantes ordinarias, para las próximas 
elecciones de Concejales, correspon
diendo cesar á Don Vicente O. Del
gado, Don Bahlomero Martinez de 
Castro y Don Sisenando Outierrez 
González.

Y para que así conste á los efec
tos de la Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1913, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Pozuelo 
á 3 de Octubre de 1917. — José Ro
mán — V.° B.°, El Alcalde, Vicente 
G. Delgado.

Núu. 2.851.
Don Rafael del Arro3'o Gouzalez, 

Secretario interino del Ayunta
miento de Robladillo.
Certifico: Que según resulta del 

libro de sesionen que lleva la Cor- 
poiación municipal, en la celebrada 
el día treinta de Septiembre último 
acordó hacer la declaración de tres 
vaoautes ordinarias de Coucejales 
que hau de ser sometidas á la pró
xima renovación.

Y para que conste expido la pre
sente que visa el Sr. Alcalde en Ro
bladillo á tres de Octubre de mil 
novecientos diez y ■ siete. — Rafael 
del Arroyo.—'V.° B.°, El Alcalde, 
José del Caño.

Núm. 2.843.
Don Nicolás Garoia Centeno, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Rodilaua.
Certifioo: Que el Ayuntamiento 

en sesión ordinaria del día vein
tinueve de Septiembre anterior 
acordó declarar cuatro vacantes de 
señores Concejales para las eleccio
nes de la próxima renovación bie
nal y por lo tanto han de cesar en 
el ejercicio de su cargo D. Benito
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Prieto de Frias, D. Tomás Corulla 
Ortiz, D. Victoriano Portillo Perez, 
y D. Ildef-mso Corulla de Frias.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador Civil de la provin
cia, á los efectos de la Real orden 
de treinta de Septiembre de mil no
vecientos trece, expido la presento 
visada y sellada por el Sr. Alcalde 
en Rodiiana á cuatro de Octubre de 
mil uovecientos diez y siete.—Ni
colás García.—V.° B.°, El Alcalde, 
Aniceto Maestro.

Núm. 2.834.
Don Luis Nieto Fraile, Secretario 

del Ayuntamiento de San Lló
rente.
Certifioo: Que eu el libro corres

pondiente de actas de sesiones de 
esta Corporaoion municipal, al folio 
treinta y dos, y día quince de Sep
tiembre, en sesión ordinaria, se 
acordó declarar tres vacantes de 
Concejales que han de ser sometidas 
á la próxima renovación; siendo és
tos lo3 nombrados en Nevierabre de 
mil novecientos trece.

Y para los efectos oportunos, ee 
remite la presente al Sr. Goberna
dor Civil para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia; y 
visada por ol Sr. Alcalde la firmo 
eu San Llórente á uno de Octubre 
de mil novecientos diez y siete.— 
El Secretario, Luis Nieto —V.® B.°, 
El Alcalde, Tomás Martinez.

Núm. 2.850.
Don Julián Carbajo Alonso, Secre

tario del Ayutamiento de la villa 
de San Miguel del Arroyo.
Certifioo: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento en el día veintinueve del 
pasado Septiembre, dando oumpli- 
to á lo preceptuado en la Real or
den circular del Ministerio de la 
Gobernación de treinta del mismo 
mes de mil novecientos trece, acor
dó declarar cuatro vacantes ordi
narias de Concejales que han de ser 
sometidas eu lapróxima renovación.

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, libro la pre
sente de orden y visada por el se
ñor Alcalde accidental en San Mi
guel del Arroyo á cuatro de Octu
bre de mil novecientos diez y sie
te.—Juliau Carbajo.— V.° B.°, El 
Alcalde accidental, Felipe Sastre.

Núm. 2.858.
Don Nemesio Primo, Secretario del 

Ayuntamiento de San Pelayo.
Certifico: C^ue según resulta del 

libro de sesiones que lleva dicha 
Corporaoion en la celebrada el día 
treinta de Septiembre, acordó hacer 
la declaración de tres vacantes or
dinarias de los Conoejales Don Pa
blo Gómez Rodríguez, Dou Gonzalo 
González Rodríguez y Don Leonar
do Hernández Perez, que han de ser 
sometidas á la próxima renovación.

Y para que así conste, expido la 
preseute que visa el Sr. Alcalde en 
San Pelayo á cuatro de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—Ne
mesio Primo.—V.® B,° El Alcalde, 
Pablo Gómez.

Núm. 2.847.
Don Manuel de la Rica Reiuero, Se

cretario del Ayuntamiento de To- 
rreoilla de la Abadesa.
Certifioo: Que el expresado Ayun

tamiento en la sesión ordinaria del

treinta de Septiembre último acordó 
declarar tres vacantes ordinarias de 
los Concejales que. fueron elegidos 
en el año de mil novecientos trece.

Parí que conste libro el presente 
visado por el Sr. Alcalde y sellado 
con e! de la Corporación eu Torre
cilla de la Abadesa á seis de Octu
bre de mil novecientos diez y siete 
— Manuel de la Rica.— V.® B.°, El 
Alcalde, Rafael Olivares.

Núm. 2.857.
Ayuntamiento de La Union de

Campos.
El Ayuntamiento de mí presiden

cia en sesión ordinaria del día 29, 
acordó declarar vacantes las plazas 
ordinarias de los Concejales D. Fer
nando de Vega Rubio, D. Doroteo 
Farto Centeno, D. Juan Rubio de la 
Vega y D. Graciano Castañeda Cua
drado, qu9 hau de cesar en l.° de 
Enero de 19L8, ouyas cuatro vacan
tes han de cubrirse en las próximas 
elecciones ordinarias de Conoejales.

La Uniou de Campos 4 de Octu
bre de 1917. — El Alcalde, Maurino 
Sevillano.—El Secretario, Donato 
del Pozo.

Num. 2.848.
Don Clodoaldo Fernandez García, 

Seoretario del Ayuntamiento de 
V'alverde de Campos.
Certifico: Que expresado Ayun

tamiento eu la sesión ordinaria ce
lebrada en treinta del mesode Sep
tiembre, acordó declarar cuatro va- 
oantes ordinarias de Conoejales que 
han de ser sometidas á la próxima 
renovación.

Y para que conste, expido la pre
sente que visa el Sr. Alcalde en 
Yalverde de Campos á cuatro de 
Ootubrk de mil novecientos dieci
siete. — Clodoaldo Fernandez. — 
V.° B.°, El Aloalde, Angel Martin 
Lucas.

Núm. 2.844.
Don Angel Higuera González, Se

oretario del A3runtamiento de 
Velilla.
Certifico: Que dicho Ayuntamien

to eu sesión del treinta de Septiem- 
tiembre acordó elegir tres Conceja
les en la elección próxima que se 
verifique, para cubrir las vacantes 
que produoeu Don Martin Gonzá
lez Fuentes, Don Vicente Higuera 
González y Don Manuel Villagaroía 
Villagaroía.

Y para que así conste y surta los 
oportunos efectos expido la presen
to en Velilla á cuatro de Octubre de 
mil uovecientos diez y siete.—El 
Secretario, Angel Higuera.—V.® B,° 
El Aloalde, Martin González.

Núm. 2.859.
Don Anastasio Soladana López, Se

cretario interino del Ayuntamien
to de Villano.
Certifioo: Que el Ayuntamiento 

de esta villa, en sesión de treinta de 
Septiembre último, aoordó como 
cumplimiento de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación do 30 
de Septiembre de 1913 declarar va
cantes para la próxima renovación 
de Concejales, las tres correspon
dientes á D Pedro Ruiz y Ruiz, 
D. Marcial Rey Esoudere y D. Ar- 
temio Ruiz y Ruiz, como proceden
tes de la eleooion de 1913.

Y para su publicación en el «Be^

letm Oficial, da la prcviocia, 6SD¡ 
do la presente oon el visú ? 
no del Sr. Alcalde que firm„ 
llaco á cinco de Ootubre de mil 
veoientos diecisiete. —Anasia«; ‘ o°' 
ladana V.‘ B.°, El 
domo Duque. 9‘

Juzgados municipales,

Núu. 2.957.

Don Santiago Alevesque Garda 
Abogado y Juez municipal del 
Distrito da la Audiencia de es- 
ta Cuidad.
Hago saber: Que para hafl9r 

pago á don Alberto González Or
tega, vecino de esta Ciudad, de 
cuatrocientas noventa y ocho pe
setas de principal y las costas que 
es en deberle don Manuel Castri• 
lio Lobete, de esta vecindad, por 
virtud de ejecución de juicio ver1 
bal civil que se sigue en este 
Juzgado, se saca á públioi subas
ta y por el tipo de quinientas 
ochenta y siete pesetas cincuen
ta céntimos, la duca siguieute.

Una era, sita al pago de San 
Juan, en el término de Paredes 
de Nava, de cabida de cuatro 
cuartas setenta palos ó sean trein
ta y dos áreas, noventa oeutiá- 
reas, liada Oriente otra de Ru
perto León, Sur arroyo, Poniente 
la de dófia María Heredia y Norte 
otra de Venancio Guerra.

El acto del remate ten Irá lu
gar el día siete de Noviembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la C«a 
Consistorial, advirtión lose que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do 
su avalúo, debiendo consignarse 
previemente en la mesa de di
cho Juzgado para tomar parte en 
la subasta el diez por ciento del 
importe da referida tasación; que 
no se han presentado los títulos 
de propiedad pero consta hallarse 
inscrita, estando embirgada con 
anterioridad por la cantidad do 
mil seiscientas cuareata y nue
ve pesetas sesenta céntimos da 
principal y ciento sesenta y nue
ve pesetas cuarenta y seis cénti■ 
mos para costas, según aparece 
de la certificación unida á los 
autos.

Dado en Valladoüd á nueve .de 
Octubre de mil novecientos diez 
y siete.—El Juez municipal, San
tiago Alavesque.—Por mandado 
de S. S., Narciso Martin Sauz.
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